
 

Plaguicidas de cuidado, los 
peligrosos y peligrosísimos

 
La clasificación de una mezcla para toxicidad aguda puede ser llevada a cabo para cada 
vía de exposición (oral, dérmica e 
disponibles de estas tres vías de exposición para los ingredientes relevantes de la mezcla. 
Si no existieran, la clasificación de la mezcla puede basarse en las vía de exposición para 
la cual existan datos disponibles para los ingredientes de la mezcla, pudiendo ser hasta 
sólo una de éstas. En caso de
exposición, la categoría de peligro se atribuirá
peligro, siendo ésta la que deberá declararse en la
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Criterios para la clasificación de las sustancias

Plaguicidas de cuidado, los 
peligrosos y peligrosísimos

La clasificación de una mezcla para toxicidad aguda puede ser llevada a cabo para cada 
exposición (oral, dérmica e inhalatoria), en la medida en que existan datos 

tres vías de exposición para los ingredientes relevantes de la mezcla. 
clasificación de la mezcla puede basarse en las vía de exposición para 

sponibles para los ingredientes de la mezcla, pudiendo ser hasta 
sólo una de éstas. En caso de que se tenga información para más de una vía de 
exposición, la categoría de peligro se atribuirá considerando la más severa o de mayor 

e deberá declararse en la etiqueta 

 

Criterios para la clasificación de las sustancias 

 

 

Plaguicidas de cuidado, los 
peligrosos y peligrosísimos 

La clasificación de una mezcla para toxicidad aguda puede ser llevada a cabo para cada 
inhalatoria), en la medida en que existan datos 

tres vías de exposición para los ingredientes relevantes de la mezcla. 
clasificación de la mezcla puede basarse en las vía de exposición para 

sponibles para los ingredientes de la mezcla, pudiendo ser hasta 
que se tenga información para más de una vía de 

considerando la más severa o de mayor 



1. Dentro de la CLASE de toxicidad aguda las sustancias o mezclas se clasifican en cinco
categorías de peligro basadas en la toxicidad aguda 
inhalación; de acuerdo a los valores de corte que se indican en la Tabla 1 de este anexo.
2. Los valores de toxicidad aguda se expresan en valores de la DL50 (oral, dérmica) o 
CL50 (inhalación) tal como se indica en la t
Toxicidad Aguda Estimada (TAE) de acuerdo a lo indicado en el punto 6 del presente 
anexo:  
 
CL50 
Concentración letal 50. Es la concentración, obtenida por estadística, de una sustancia de 
la que puede esperarse que prod
definido después de ésta, del 50% de los animales expuestos a dicha sustancia durante un 
periodo determinado. El valor de la CL50 se expresa en peso de sustancia por unidad de 
volumen de aire normal (miligramos por litro, mg/L).
 
DL50 
Dosis Letal 50. Dosis individual de una sustancia que provoca la muerte del 50% de la 
población animal debido a la exposición a la sustancia por cualquier vía distinta a la 
inhalación. Normalmente expresada como miligramos o 
de peso del animal. 
 

1. Dentro de la CLASE de toxicidad aguda las sustancias o mezclas se clasifican en cinco
categorías de peligro basadas en la toxicidad aguda por: ingestión, absorción cutánea o 

de acuerdo a los valores de corte que se indican en la Tabla 1 de este anexo.
2. Los valores de toxicidad aguda se expresan en valores de la DL50 (oral, dérmica) o 

(inhalación) tal como se indica en la tabla 1, o pueden ser expresadas como 
Estimada (TAE) de acuerdo a lo indicado en el punto 6 del presente 

Concentración letal 50. Es la concentración, obtenida por estadística, de una sustancia de 
puede esperarse que produzca la muerte, durante la exposición o en un plazo 

ésta, del 50% de los animales expuestos a dicha sustancia durante un 
valor de la CL50 se expresa en peso de sustancia por unidad de 

gramos por litro, mg/L). 

Dosis Letal 50. Dosis individual de una sustancia que provoca la muerte del 50% de la 
animal debido a la exposición a la sustancia por cualquier vía distinta a la 

expresada como miligramos o gramos de material por kilogramo 

 

 

1. Dentro de la CLASE de toxicidad aguda las sustancias o mezclas se clasifican en cinco 
por: ingestión, absorción cutánea o 

de acuerdo a los valores de corte que se indican en la Tabla 1 de este anexo. 
2. Los valores de toxicidad aguda se expresan en valores de la DL50 (oral, dérmica) o 

abla 1, o pueden ser expresadas como 
Estimada (TAE) de acuerdo a lo indicado en el punto 6 del presente 

Concentración letal 50. Es la concentración, obtenida por estadística, de una sustancia de 
uzca la muerte, durante la exposición o en un plazo 

ésta, del 50% de los animales expuestos a dicha sustancia durante un 
valor de la CL50 se expresa en peso de sustancia por unidad de 

Dosis Letal 50. Dosis individual de una sustancia que provoca la muerte del 50% de la 
animal debido a la exposición a la sustancia por cualquier vía distinta a la 

gramos de material por kilogramo 

 


